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BOE núm. 17

RESOLUClON de 28 de noviembre de 1989, de la Direc·
ción General de Telecomunicaciones. por la que se acredita
a «Laboratorios de Certificación Técnica de Tel;fónica».
como Cenrro autorizado para la realización de ensa.vos
para comprobar el cumplimiento de las especificaciones
récnicanorrespondientes a aparatos. equipos. dispositivos y
sistemas de telecomunicación.

Cumplidos los trámites previstos en el articulo 21 del Real Decreto
1066/1989. de 28 de agosto. por el que se ~.prueba el R~lamento de

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado don Enrique Dago Sociats, en nombre y
representación de don Fernando Mezquita Lorenzo contra Resolución
del Ministerio para las Administraciones Públicas de 12 de noviembre
de 1987, declaramos. que la resolución impugnada es confonne a
derecho: sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de I de julio. del Poder Judicial, y
demás' preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada· sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 8 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gareía.
limos. Sres. Subsecretano y Director general de la Inspección General de

Servicios de la Admirustración Pública. ¡

1462 ORDEN de 8 de enero /990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento .1' cumplimiento,
del fallo de la sell/encia dh'tada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Conrencio>o-Adminisrratil'o de la Audiencia
Nacional. en el recurso eVll/endoso-administrativo número
56.267, promol'ido 1'01' don Francisco Ji",énez CUt'l'as.

limos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 22 de mayo de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 56.267, en el que son partes. de una. como demandante, don
Francisco Jiménez Cuevas. y de otra. como demandada, la Administra·
ción Pública. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 24 de septiembre de 1987,
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolu
ción del mismo Ministerio de fecha 8 de julio de 1987, por el que se le
denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos activida·
des en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: .

«Fallamos: Que desestimando el recursocontencioso-administrativo
interpuesto por don Francisco Jiménez Cuevas contra Resolución del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 24 de septiembre ·de .
1987 a que la demanda se contrae declaramos. que la Resolución
impugnada es conforme a derecho. sin hacer expresa condena en
costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artlculos· 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
ContencioSO-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV, n.
. Madrid, 8 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gareía. .
limos. Sres. Subsecretario y Director general dc la .1nspección General de

Servicios de la Administración Pública.
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«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don José Ignacio Femández Alcalde contra las Resolu
ciones reseñadas en el Antecedente de Hecho Primero de esta sentencia,
debemos declarar y declaramos ser las mismas conformes a derecho: no
se hace' imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencios.o-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estadm>. para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. U.
Madrid, 8 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mavo de 1987),

el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Gareía. .
limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de

Servicios de la Admimstración Pública.

ORDEN de 8 de enero 1990 por la que se dispone la
publicarión, para general conocimiento .l' cumplimiento,
delfallo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administratil'o de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso--administratil'O número
56.197, promovido por don Pedro Luis Urbiola Urago.

Umos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 8 de mayo de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 56.197, en el que son partes. de una. como demandante. don
Pedro Luis UrbioJa Litago, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida poi el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 12 de noviembre de 1987,
que deSestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolu
ción del mismo Ministerio de fecha 28 de julio de 1987, por la que se
le denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos
actividades en el sector público y se le declara en situación de excedencia
voluntaria en la actividad de Secretario de la Cámara Agraria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado don Carlos Iglesias Selgas, en nombre y
representación de don Pedro Luis Urbiola Litago contra resolución del
Ministerio de la Presidencia de 12 denoviernbre de 1987 a que la
demanda se contrae declaramos que la Resolución impugnada es
conforme a derecho; sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás 'preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
ContencioSO-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el '«Boletín Oficial del Estádo». para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos. de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. U. '"
Madrid, 8 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Molió Gareía.

limos. Sres. Subsecretario yDirector gencral de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública.
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1461 ORDEN de 8 de enero 1990 por la que se dispone la
PUbltCaC1Ón, para general conocimiento .l' cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Adminisrrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso comencioso-administrativo número
56.237, promol'ido por don Fernando Mezquita Lorenzo.

limos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia con
fecha 24 de abril de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 56.237, en el que son partes. de una, como demandante, don
Fernando Mezquita Lorenzo. y de otra. como demandada, la Adminis- .
tración Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 12 de noviembre de 1987
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolu:
ción del mismo Ministerio de fecha 29 de mayo de J987, por la que se
le declara al interesado en excedencia voluntaria en el puesto secun
dario.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCiamiento:
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Bases de convocatoria

Primera. Ambito de las pruebas.-Se convocan pruebas de constata·
ción de la capacidad profesional para el' ejercicio de las actividades de'
transportIsta de vIajeros y de mercancías por carretera, tanto de carácter
nacional como internacional. de agencia de transporte de mercancías' de
transitario y de almacenista-distribuidor a celebrar en la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Segunda. Ejercicios.-:-Los ~jercicios de que constarán las pruebas, su
estructura y forma de calificaCIón serán los establecidos en la Orden del
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones de 21 de abril de
1988 (<<Boleti'! Oficial d~l Estado» del 27) reguladora de las ,pruebas
para l~ obtenCIón del certIficado de capacitació": para el ejercicio de las
pr<!feslOnes de tran.sport~sta. por carretera. agencIa de transpone, transi
tano y de almacenlSta-dlSlnbUldor. con las modificaciones establecidas

desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las
Telecomunicaciones (<<Boletín Oficial del Estado» numero 212 de 5 de
septiembre). esta Dirección General ha resuelto la acreditaciÓn como
Centro autorizado para la realización de ensayos para· comprobar el
cumplimIento de las especIficaciones técnicas c0rre.spondientes a apara
tos. eqUIpos. d,spositivos y sIstemas de telecomunIcación a «laborato
rios de Cenificación Técnica de Telcfónica» Beatriz de Bobadilla
numero 3. 28040 Madrid. teléfono 584 94 29. telex 42029 fax 584 93 33'
e~ los ténnino~ siguientes: "

. J. Alcance de la acreditación.-Aparatos. equipos. dispositivos y
sIstemas de telecomunicación cuyas características técnicas hayan sido
establecida~. de conformidad con el Real Decreto 1066/1989. de 28 de
agosto. y dlspoSlc!ones dIctadas para su desarrollo. segun se determina
e~ el exped,ente mcoado por la DIreCCIón General de Telecomunica
Ciones.

2. Ambito territoriaL-Todo el territorio nacional.
3. Plazo de validez de la acreditación.-Cinco años contados a panir

de la fecha de la publicación en el «Boletin Oficial del Estado» de la
presente Resolución o. en su caso. de la que la modifique. Dicho plazo
podra ser prorrogado de acuerdo con lo dispuesto en el anículo 21:3 del
Real Decreto -1066/1989. de 28 de. agosto.

Madrid..28 de noviembre de 1'l89.-EI Director general. Javier Nadal
. Ariño.
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en la Resolución de la Dirección General de Transportes Terrestres de 4
de mayo de 1989,

Los ejercicios. de las pruebas relativas al reconocimiento de la
capacidad. para agencia .de. transporte, transitario.y de almacenista
distribuidor versarán sobre el conocimiento de las materias incluidas;en
los programas que figuran como anexos de la citada Orden. Los
ejerciciosde las Jll'!1~bas relativos al ~onocimiento de la capacidad para
transpor1tsta de Vl8jeros de mercanclas por carretera versarán sobre el
conocimiento de las materias incluidas en el programa que figura como
anexo del Real Decreto 216/1988, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del
Estado» del 16).

Tercera. Solicitudes.-Las solicitudes para tomar parte en .las prue·
bas, debidamente cumplimentadas de conformidad con el modelo
adjunto a esta Resolución, se presentarán en la Dirección General
de Transpones de la Comunidad Autónoma de Andalucía. El plazo de
presentación de las solicitudes será de quince días naturales a partir de
la publicación en el «BoletinOficial del Estado» de esta convocatoria

Las solicitudes deberán acompañarse de fotocopia del documento
nacional de identidad y, en sU caso, cuando se produzcan las circunstan
cias reglamentariamente previstas que posibiliten el 'presentarse a las

. pruebas en un lugar distmto de aquél en que el sohcitante tenga su
dom.icilio babitual, de los documentos acreditativos de dichas qi~~s-
tanClas. '

.Cuana. . Tribunales, fechas y lugares de los ejercicios.-Existirán
varios Tribunales en la Comunidad Autónoma; la determinación de sus
miemb,<!s, así com!l de los luga~ de celebración de los, el'ercicios y el
calendano de los mISmos, se publicará en el «Boletín OfiCIa del Estado»
yen el tablón de anuncios de la Dirección General de Transportes de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Quinta. Domicilio y requisitos de los aspiran/es.-Los aspirantes al
reconocimiento de la capacitación profesional, unicamente podrán
concurrir a los ejercicios celebrados ante los Tribunales de la Comuni·
dad Autónoma de Andalucía si tienen su domicilio legal en la misma.

Los aspirantes habrán de presentar al Tribunal correspondiente en el
momento del comienzo de los ejercicios el original de su documento
nacional de identidad, debiendo estar el domicilio que fillure en éste
incluido en el ámbito territorial a que se extienda la actuaCIón de dicho
Tribunal. Cuando se hayan producido cambios de domicilio Aue,'Í1o
haya sido posible reflejar en el documento nacional de identidad, el
domicilio se J'?drá justificar mediante un certificado de empadrona
miento expedIdo por el correspondiente Ayuntamiento. Cuando·se trate
de personas que, por estar prestando el.servicio militar fuera de su lugar
de residencia, puedan presentarse a las pruebas en un lugar distinto a
éste, babrán de presentar el original del certificado expedido al efecto por
el Jefe de su respectiva unidad. .

Las personas que justifiquen tener su domicilio en territorio extran
jero podrán concurrir a las pruebas ante el Tríbunal que se designe al
efecto por esta Comunidad Autónoma. debiendo presentar la correspon
diente solicitud en la Dirección General de Transportes de la C<>muni
dad Autónoma de Andalucía.

Sexta. Personas que ya sean titulares de autorizaciones de trans
porte o de agencias de transporte, o a las que les haya sido ya reco.nocido
el requisito de capacitación profesional.-l. Las personas fisieasque
sean titulares de concesiones o· autorizaciones de transportes, Ó dé la
clase TD, con la anti~edad requerida en la Ley 16/1987, d•. 30. de
julio, para el reconOCImiento de.la capacitación profesional.para el
transporte nacional, si desean obtener la capacitación profesional para
el transporte internacional, habrán de especificar su situación en la
solicitud correspondiente, y ,se presentarán' unicamente al ejercicio
correspondiente a transpone internacional.

Si las personas titulares de las autorizaciones a que se refiere el
párrafo anterior, desean obtener la capacitación en· una modalidad
(viajeros o mercancías) distinta a la que se refieran sus autorizaciones,
únicamente deberán realizar el segundo ejercicio correspondiente' a la
mism~ debiendo, asimismo, hacer constar dicha. situación ,en su
correspondiente solicitud.

2. Las personas fisicas que en el momento de entrada en vigor de
la citada Ley 16/1987, de 30 de julio, fueran titulares de autorizaciones
de agencias de transportes y deseen obtener .elreconocimiento de la
capacitación profesional para las actividades de transitario o de almace·
nista-distribuidor, habrán de hacer constar dicha circunstancia en su
solicitud.~ unicamente deberán realizar el segundo ejercicio correspon
diente a la misma.

3. Las personas a que se refieren los dos puntos anteriores de esta
·base, deberán adjuntar a su solicitud fotocopia compulsada de, al menos,
una de las autonzaciones de transpone, TD, o de agencia que acredite
el cumplimiento de las condiciones exi~idas en los mismos.

4. A las personas que hayanreahzado la dirección efectiva de
Empresas de transporte o de agencias de transporte. no se les presumirá
la posesión de la capacitación profesional en tanto ésta no sea formal
mente reconocida de acuerdo con la tramitación establecida por el
Ministerio de Transportes, .Turismo y Comunicaciones.

5. Las personas a las que les haya sido reconocido el requisito de
capacitación profesional para una modalidad de transporte concreta
(viajeros o mercancías), si desean obtener la capacitación para una
modalidad diferente. unicamente deberán realizar el segundo ejercicio
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.RESOLUC/ONde.9 de. enero de 1990. de la Dirección
General de Transportes Terrestres, por la que se convocan
pruebas de consta/aci6n de la capacidad profesional para el
ejercicio de las actividades de transportistas por carretera,
a~encla de transporte de mercancías. transitario y almace·
nlsta-dlStrlbuldor a celebrar en la Comunidad Aut6noma
de Andalucía.

La Ley 16/1987, de 30 d,!! julio, de Ordenación de los Transportes
Terrestre~. determ,it~a que para el ejercicio de las actividades de
transponlstas de vlaJero.s y de mercancías por carretera. de-agencia de
transpone de mercancias, de transitario y de almacenista distribuidor
será ,!ece~rio acreditar preyiamente el cumplimiento del requisito de
capaCItaCIón profesional.

Para posibilitar el hacer efectiva dicha previsión legal, se promulga
ron el Real Decreto 216/1988. de 4 de marzo: la Orden del Ministerio
de Transportes, Turismo y Comunicaciones. de 21 de abril de 1988 y
la Resolución de la Dirección General de Transportes Terrestres de 4
de mayo de 1989: estableciéndose en la Orden citada que las correspon
dientes pruebas. deberán realizarse al menos una vez al año. en los meses
de mayo o JunIo.

!l!0 obstante, la disposición transitoria de la Orden mencionada, en .
relaCIón con el artículo J.o de la misma, prevé la posibilidad de llevar
a cabo, con carácter excepcional. convocatorias adicionales de las
referidas pruebas. .

Aunque en principio las n<!rmas fitadas prevén que las convocatorias
sean reahzadas en sus terntonos po. las Comunidades Autónomas en el
ej.ercicio de las funcio,!e'. delegadas. por el Estado en la Ley Orgá
nIca 5/1987, de 30 de juho, es lo cIerto que conforme en dicha Ley
Orgánica se establece, la efectividad de las delegaciones en ella contem
pladas queda aplazada al. cumplimiento de las previsiones· sobre las
transferenCIas de lC?s medIOS personales y matenales que las mismas
deben llevar aparejadas. Temendo en cuenta que en la Comunidad
Autónoma de Andalucía no se han llevado acabo todavía las referidas
transferencias, es preciso que en la misma la correspondiente convocato
na sea realizada por la Administración del Estado.

En su vinud, este Dirección General. habida cuenta de la solicitud
al efecto realizada por la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha
resuelto ~nvC?C8r prueb~s de constatación de la capacitación profesional
para el ejercIcIo de actIVIdades de transportISta por carretera. de agencia
de transpones de mercancías. de transitario y de almacenista-distribui·
dor, con arreglo a las siguientes


